
De: HERNAN DARIO LOPEZ RODRIGUEZ <hernan.lopez@cancilleria.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de septiembre de 2023 16:45
Para: Juzgado 17 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 2023-1167 AUTO DECRETA NULIDAD TUTELA
 
 
S-GACCJ-EXO-23-004165
Bogotá, D.C., 4 de septiembre de 2023
 
Señores
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO
Carrera 10 # 14 – 33, Piso 15
Correo electrónico: ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
 
Asunto: CEAJ 33348/2023
Diligencia: Notificación
 
Respetados Señores:
Reciban un cordial saludo del GIT de Asuntos Consulares y Cooperación
Judicial del Ministerio de Relaciones Exteriores.
De manera atenta nos permitimos devolver sin tramitar la comunicación
electrónica del 29 de agosto de 2023, allegada a este Ministerio el 30 de
agosto de 2023, remisoria de Oficio S/N del 29 de agosto de 2023, librado
por su Despacho, dentro de la acción de tutela No. 11001-40-03-081-2023-
01167-01, incoada por FAST MODA SAS y BETSEA BLUE SA contra META INC
(FACEBOOK E INSTAGRAM), FACEBOOK COLOMBIA S.A.S., BYTEDANCE LTD
(TIKTOK) y Otros, por medio del cual se solicita realizar la notificación.
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, por tratarse de una diligencia que vincula
una persona jurídica extranjera, esta excede las competencias dadas al Cónsul,
de acuerdo con lo establecido en la Convención de Viena sobre Relaciones
Consulares de 1963.
 
Al respecto nos permitimos sugerir que, para surtir la diligencia en comento, el
despacho judicial que adelanta la acción constitucional deberá elevar una
solicitud a modo de exhorto/Carta Rogatoria, cumpliendo los preceptos de la
Convención sobre la notificación o traslado en el extranjero de documentos
judiciales o extrajudiciales en materia civil o comercial, del 15 de noviembre de
1965.
Los requisitos generales de un exhorto/Carta Rogatoria, se señalan a
continuación:
 

1.    Deberá dirigirse a la autoridad homóloga en el Estado requerido, en
este caso, Colombia.

2.    Deberá estar expedida y firmada por la autoridad judicial competente
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en Estados Unidos de América.

3.    La solicitud original deberá estar escrita en el idioma oficial del
estado requirente, que, en este caso, es el Inglés, sin embargo, si la
misma está dirigida a países de habla hispana, la solicitud deberá
estar traducida al idioma oficial del estado receptor. Para el caso en
concreto, deberá emitirse en idioma español.

4.    Se deberá redactar en estilo de súplica o forma rogada como su
nombre lo indica.

5.    Se deberá remitir el original junto a sus anexos y la respectiva
traducción.

6.    La solicitud, para el caso concreto, deberá emitirse en triplicado.

7.    Pago y comprobante de pago por 95 USD a ABC Legal, cuya
información podrá ser consultada en este enlace:
https://www.abclegal.com/international-service-of-process/payment-
information

8.    Diligenciar el Formulario modelo, el cual podrá ser consultado a
través de esta página web:https://www.hcch.net/en/publications-
andstudies/details4/?pid=6560&dtid=65

 
En todo caso, para consultar las formalidades que se deben tener en cuenta, se
sugiere ingresar a la siguiente página web:
https://www.hcch.net/en/instruments/conventions/specialised-
sections/service.
 
Teniendo en cuenta que la activación del canal de cooperación judicial se da
con la comunicación directa entre las autoridades centrales en cada país, es
necesario que esta solicitud de notificación se allegue a esta Cartera Ministerial
por intermedio de ABC Legal, quien funge como autoridad central para los
Estados Unidos de América, cuyos servicios y datos de contacto pueden
consultarse a través de las siguientes páginas web:
https://www.abclegal.com/international-service-of-process y
https://www.hcch.net/es/states/authorities/details3/?aid=279.
 
Ahora bien, una vez recibido por ABC Legal el exhorto/carta rogatoria, y
verificado el cumplimiento de los requisitos, procederá a realizar las gestiones
correspondientes, remitiéndola al Ministerio de Relaciones Exteriores de
Colombia; por lo tanto, las autoridades centrales son los únicos autorizados a
activar estos canales de Cooperación Judicial Internacional, señalando así, que
los particulares y/o apoderados judiciales no están facultados para ello.
 
El correo institucional judicial@cancilleria.gov.co es el habilitado para
recepción de correspondencia, solicitudes y notificaciones.
 
Atentamente,
 
Julián Antonio Corredor Naranjo
Coordinador
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Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial
 
 
Cordialmente,
 

 
GIT Asuntos Consulares y Cooperación Judicial 
HERNÁN DARÍO LÓPEZ RODRÍGUEZ
hernan.lopez@cancilleria.gov.co
Teléfono: 3814000 Ext. 1504
Calle 10 # 5-51 Palacio de San Carlos
Bogotá, Colombia
www.cancilleria.gov.co
 

 
 

De: Juzgado 17 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 29 de agosto de 2023 16:05
Para: notificaciones@fastmoda.com.co <notificaciones@fastmoda.com.co>; ELISA
FLOREZ HERRERA <elisafh82@hotmail.com>; fbbmbogota@bakermckenzie.com
<fbbmbogota@bakermckenzie.com>; Judicial <judicial@cancilleria.gov.co>;
fbbmbogota@bakermckenzie.com <fbbmbogota@bakermckenzie.com>; Equipo de Litigios
Arbitraje e Insolvencia <elai@bu.com.co>; feedback@tiktok.com <feedback@tiktok.com>;
Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2023-1167 AUTO DECRETA NULIDAD TUTELA
 

81 CMPAL 2023-01167-01 L NULIDAD NOTIFICADA
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 15 - Teléfono 2820030 – Bogotá – Colombia. 

Conmutador 601-3532666 Extensión 71317 Línea Nacional 018000110194 extensión 71317 –
Bogotá – Colombia

Correo electrónico: ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

____________________________________________________________________
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_____________________
 
 
Bogotá D.C., 29 de agosto de 2023 
 

URGENTE TUTELA 
 
Señores 
FAST MODA SAS                                                                                         (Accionante) 
BETSEA BLUE SA
                                                                                                 (Accionante) 
FLOE BEAUTY
SAS                                                                                                                           (Accionado) 
ELISA MARGARITA FLOREZ HERRERA
                                                        (R.L.Accionada) 
META INC (FACEBOOK E INSTAGRAM) 
FACEBOOK COLOMBIA SAS 
BYTEDANCE LTD (TIKTOK)
                                                                                  (Vinculados) 
JUZGADO 81 CIVIL MUNICIPAL transitoriamente JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ                           (Juzgado 1ª instancia) 
Bogotá D.C.  
 
 
REFERENCIA:           ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO No.                11001-40-03-081-2023-01167-01 
ACCIONANTE:         FAST MODA SAS y BETSEA BLUE SA 
ACCIONADOS:         FLOE BEAUTY SAS 
                                   ELISA MARGARITA FLOREZ HERRERA 
                                    
 
Comunico a Usted que este Despacho mediante providencia calendada veintinueve (29) de
agosto de dos mil veintitrés (2023), dispuso: 
 
 
“DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado a partir del auto admisorio inclusive,
proferido por el Juzgado Ochenta y Uno (81) Civil Municipal de Bogotá, convertido
transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres (73) de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el envío de las diligencias al despacho de origen con el fin de que
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se rehaga el trámite tutelar, ordenando la notificación en debida forma de las vinculadas
Meta Platforms, Inc. y, ByteDance Ltd., ello, en aras de garantizar su derecho al debido
proceso, contradicción y defensa, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia y posterior a ello, se adopte la decisión que en derecho corresponda. 
 
Por último, se advierte que esta determinación no afecta la validez de las pruebas
practicadas ni de las contestaciones suministradas (inc. 2º, art. 138 C.G. del P.) 
 
TERCERO: Una vez emitido el fallo y, en caso de ser impugnado, remitir nuevamente el
asunto por intermedio de la Oficina de Reparto, conforme lo considerado. 
 
CUARTO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y eficaz de
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.” 
 
 
Por lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes, remito copia de la decisión, junto
con el link del expediente.  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
DAVID ARIAS. 
Escribiente Juzgado 17 Civil Circuito
Teléfono: 601 282-00-30
Dirección Carrera 10 No. 14- 33 piso 15
 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Antes de imprimir este e-mail, piense bien si es necesario hacerlo. En Cancillería estamos
cuidando el medio ambiente. El medio ambiente depende de todos. 

La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y sólo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a la(s) cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier
modificación, retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el
mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida y son sancionadas por la ley, por favor sírvase borrarlo de inmediato. 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, el Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio recolecta sus datos
personales para fines legales, contractuales, misionales y con el fin de informarle sobre: el desarrollo de la gestión, las PQRS,
las actividades, eventos, campañas, evaluación de la percepción de los trámites y servicios, y promover la participación
ciudadana. Sus datos personales pueden ser transferidos y tratados dentro y fuera del país según lo establezca la Ley. Para
mayor información consulte: http://www.cancilleria.gov.co 

Usted podrá ejercer sus derechos a través de la dirección: Carrera 5 No 9 – 03, Bogotá, Colombia; a nombre de Protección de
Datos Personales, Ministerio de Relaciones Exteriores o enviando un email a: contactenos@cancilleria.gov.co. 

This email is intended only for the person or entity to which it is addressed and may contain information that is privileged,
confidential or otherwise protected from disclosure. Dissemination, distribution or copying of this e-mail or the information
herein by anyone other than the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering the message to the
intended recipient, is prohibited. In compliance with Law 1581/2012, the Ministry of Foreign Affairs and its Revolving Fund
collects personal data to perform legal, contractual, missional actions, in order to inform its performance, questions,
complaints, activities, events, campaigns, assessments of the perception of procedures and services and to promote civic
participation. Your personal data may be transferred and handled in this country and elsewhere as permitted by the Law. For
further information, please consult: http://www.cancilleria.gov.co. 

You may exercise your rights by writing to: the personal Data Protection Deparment, Ministry of Foreign Affairs at: Proteccion
de Datos Personales, Ministerio de Relaciones Exteriores, Carrera 5 No. 09-03, Bogotá, Colombia; or email:
contactenos@cancilleria.gov.co
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